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RESPUESTA A REQUERIMIENTO DE INFORMACIÓN

Oficio No. 2019-DIR-3227-0347

Nueva Concepción, 8 de noviembre de 2019.

Lic. Carlos Alfredo Castillo
Oficial de Información
Ministerio de Salud

Habiéndose recibido requerimiento de información según Memorándum OlR/MINSAL
No. 2019-6017-904 y en cumplimiento a lo establecido en los Artículos 62 y 71 de Ia
LAIP, por este medio se da respuesta en los siguientes términos:

Respuesta a Requerimiento 1, “Certificación de Poderes Legales”: Se agrega a
la presente copia certificada de Testimonio de Escritura Pública de Poder General
Judicial con Clausula Especial a Favor de Licenciados: Rafael Alberto Molina Alfaro,
Ana BeatrizArgueta, Karen Yasbeth López Martínez y Nancy del Carmen Ramírez de
Diaz.

Respuesta a Requerimiento 2, “Detalle de los Honorarios”: Sobre el detalle de los
honorarios los profesionales fueron contratados Ad Honoren, en cumplimiento a
responsabilidad de Defensa técnica.

Respuesta a Requerimiento 3, “Procedencia de los Fondos”: Debido a que los
mencionados profesionales actúan Ad Honoren, no existe procedencia de fondos en
la contratación.

Sin más que agregar a la presente, me suscribo, esperando con la presente
respuesta, dar cumplimiento a lo requerido.

Atentamente. -

\

Dr. RolandoMaximiliano Ramirez Hernández
Director Hospital Nacional de Nueva Concepción.


